
 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MES DE AGOSTO 2024 

 

 

 

 

 

 

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 

LCE)) 

01 499,500.00 333 Nombre 
Proveedor: 

ASEGURADORA 
FIDELIS, S.A. 

NOG  
23632097 

No. De 
Contrato 

003-2,024 

Nit: 74272187 Fecha de 
publicación 

05.agosto.20

24 11:56:17 
a.m. 

Plazo de 
Contrato 

4 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 
31-0101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

16.agosto.20
24 09:00:00 

a.m 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

MEJORAMIENTO 
ESCUELA PRIMARIA 

CANTÓN TOJCHINA 

SAN ANTONIO 
SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

 Fecha de 
adjudicación 

20.agosto.20
24 02:55:24 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

23-Agosto-2024 

Estatus Adjudicado 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=4553224














 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 LCE) 
01 545,500.00 332 Nombre 

Proveedor: 

SEPCONS 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
DE CONSTRUCCION 

NOG 23684860 No. De 
Contrato 

004-2,024 

Nit: 11187972 Fecha de 
publicación 

05.agosto.20
24 11:49:39 

a.m. 

Plazo de 
Contrato 

4 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 
31-3101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

16.agosto.20

24 11:00:00 

a.m.. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

MEJORAMIENTO 

INSTITUTO BASICO 

ALDEA SAN RAFAEL 
SACATEPEQUEZ 

SAN ANTONIO 

SACATEPEQUEZ, 
SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

 Fecha de 
adjudicación 

20.agosto.20
24 03:04:05 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

23-agosto-2024 

Estatus Adjudicado 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=1646401
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Municipalidad de San Anton io aca ep

Departamento de San Marcos.
Secretaría Municipal.
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: OO4-2,024. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMIJN, CUENTADANCIA No
T3-12-3, EXTENDIDA POR LA CONTRALORIA DE CUENTAS DEL PROYECTO:
,MEJORAMIENTO INSTITUTO BASICO ALDEA SAN RAFAEL SACATEPÉQUEZ, SAN
ANTONIO SACATEPÉQUEZ, SAN MARCOS" ENTRE LA I\iIUNICIPALIDAD Y LA
EMPRESA CONSTRUCTORA 'SEPCONS SERVICIOS PROFESIONALES EN
CONSTRUCCION" DEL MUNICIPIO DE ESQUIPULAS PALO GORDO, SAN MARCOS.-------
En el Municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día v¡ernes
veintitrés de agosto del año dos m,!l ve¡nticuatro; ANTE lvlÍ, EL INFRASCRITO ALCALDE
MUNICIPAL: OSCAR JONATAN PEREZ CARDONA, de cuarenta y dos años de edad,
casado, guatemalteco, lngen¡ero Agrónomo, originario y vecrno del municipio de San Antonio
Sacatepéquez, San Marcos, con residencia en el Caserío Vista Hermosa, porta el código
ún¡co de ¡dentif¡cac¡ón CUI número: mil ochocientos c¡ncuenta y uno, espac¡o, diecisiete mil
novecientos cuarenta y cinco, espacio mil dosc¡entos tres, (1851 17945 1203) extendido por el
Reg¡stro Nacional de las Personas RENAP de la República de Guatemala, nombrado de
conformidad con el Acuerdo Número: 06-20 19 de la Junta Electoral Departamental de San
Marcos de fecha veintidós de Septiembre d,el año dos mil diecinueve, compare@ personal y
voluntariamente el señor: ELMER BENJAMIN BARRIOS MATIAS, de cuarenta y tres años
de edad, casado, guatemalteco, constructor, con domicilio en Caserío Jerusalén Esquipulas
Palo Gordo, San Jt/arcos, porta el documento personal de ident¡ficación DPI número: m¡l
ochocientos seis espacio, sesenta y ocho mil ciento diez espac¡o, m¡l dosc¡entos uno
(1806 68110 1201) extendido por el Registro Nacional de las Personas RENAP de la
República de Guatemala, propietario de la empresa constructora 'SEPCONS SERVICIOS
PROFESIONALES EN CONSTRUCCION', inscrita en el Registro Mercantil, con número:
Novecientos setenta y tres mil quinientos tre¡nta y siete (973537), Folio: setec¡entos ochenta
y cinco (785), Libro: mil ciento sesenta y cinco (1 165), Categoría Unica, fecha de
inscripción: siete de mazo de dos m¡l ve¡ntidós, (O710312022) fecha de emisión: siete de
mazo de dos mil veiniidós, (O7lO3l2O22) actuando como Propietario de la empresa
constructora 'SEPCONS SERVICIOS PROFESIONALES EN CONSTRUCGION" y a quienes
en lo sucesivo se denominarán EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA respect;vamente

las siguientes cláusulas
PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscr¡be con fundamento en lo preceptuado
por los artículos 1, 9, 38, 47 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado; 1, 26, 36 y 3E del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas contenidas en el Decreto
Número: 9-2,015, y el Acuerdo Gubernat¡vo número: 172-2,017, Articulo 80 del Decreto 50-
2016, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, el expediente de la
l¡citación respectiva plomov¡da por la Mun¡c¡palidad y el Convenio de cofinanciam¡ento
número: 100-RLC-2024 suscr¡to entre el Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) de
San Marcos y la Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez, San [\/arcos. ---------
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A
EJECUTAR PARA LA ÍVIUNICIPALIDAD EL PROYECTO DENOIVIINADO: "MEJORAMIENTO

{

INSTITUTO BASICO ALDEA S
SACATEPÉQUEZ, SAN MARCOS".

AN RAFAEL SACATEPEQUEZ, SAN ANTONIO

No. DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD
MEDIDA

cosro
UNITARIO

COSTO TOTAL

CANCHA
TRABAJOS PRELIMINARES +
.RAZO 360.00 M2 o 4.O0 c r,440.00

2 7AP Al A Z- 1 (1.35x'1.35x0.30 mts) 10.00 Un¡dad Q 2,910 00 Q 29,100.00
3 30LUMNA C-1 (0.50x0-40 mts) 17.00 M Q 1,610.00 Q 27,370.00

4 IOLUMNA TIPO JOIST (0.35x0.25
1ts)

60.00 M Q 1,410.00 e e4,600.00

5 r'lGA TIPO JOIST (0.35x0.25 mts) 76.00 Q 1,112.00 e 84,512.00
t) r'IGA TIPO JOIST LATERAL IV o 623.00 a 24,297.00

7
IUBIERTA DE LAMINA (lncluye
a¡adas de agua pluv¡al) 397.00 I 142,920.00

I NSTALACION DRENAJE PLUVIAL 44.00 [,ll Q 348.00 x 15,312.00

I N§TALACION ELECTRICA
luminac¡ón de techado)

6.00 Unidad Q 2,625.00 Q 15,750.00

10 :UNDICION DE BANQUETA 76.00 M2 Q 305.00 Q 23,180.00

Por este medio ambos comparec¡entes acuerdan celebrar el presente contrato, contenido en

TERGERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COSTOS UNITARIOS: El
trabajo indicado en la cláusula enterior consta de los siguientes renglones:

1

M
39.00

t/,2 o 360.00
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448,48'1.00SUB-TOTAL

VESTIDORES
SIMIENTO CORRIDO DE 0.40x0.20
'lls 13.50 ML Q 386.00 Q 5,211.00

12
-EVANTADO DE BLOCK SOBRE
)IMIENTO DE 0.'14x0.'19x0.39 mts de
0 kq/cm2

7 .00
M2

Q 2,625 00

13
SOLERA DE HUMEDAD DE 0.14x0.20
'lls 1 3.50 ML Q 370.00 Q 4,995.00

IOLUI\/INAS C-3 DE 0.20x0.20 mts 17 .00 ML o 5'10.00 Q 8,670.00
15.00 ML Q 436.00 Q 6,540.00

SOLERA INTERMEDIA DE 0.14x0.20
ltS

1 1.00 ML Q 367.00 f, 4,037.00

-EVANTADO DE BLOCK DE
.'14x0.19x0.39 mts de 50 kg/cm2 22.O0 M2 o 370.00 Q 8,140.00

13.50 NIL Q 366.00 Q 4,941 .00

\RMADO DE LOSA T=0.10 mts 16.50 Q 892 00 3 14,718.00
TEPELLO + CERNIDO EN PAREDES
, LOSA

14.00 M2 o 138.00 x r,932 00

21
1EPELLO + CERNIDO EN
}OLUMNAS, SOLERAS Y VIGAS) ML Q 64.00 Q 7,680.00

22 ]UERTAS P-1 2.00 UNIDAD Q 3,625.00 c 7,250.00
TENfANAS 2.00 M2 Q 1,200.00 e 2,400.00
:I,JNDICION DE PISO RUSTICO T=
,08 MTS 12.00 M2 Q 325.00 Q 3,900.00

NSTALACION ELECÍRICA
Iuminacion V fuerzá) Unidad Q 3,850.00 f, 3,850.00

NSTALACION DRENAJE PLUVIAL 1.00 UNIDAD Q 2,600.00 Q 2,600.00
Q 89,489.00

27 IUTAS DE EVACUACION NRD-2 1.00 Unidad Q 3,350.00 Q 3,350.00

28
IEDIDAS DE MITIGACION
.MBIENTAL 546.00 Unidad o 1,365.00

Q 2,8'15.00 Q 2,815.00
TOTAL EN LETRAS: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO lvllL QUINIENTOS QUETZALES

EXACTOS Q 545.500.00

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asc¡ende a la cantidad de:
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS QUETZALES EXAGTOS. (Q, I

54s,500.00).
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y est¡pula con estricto apego a lo
que determina la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, con un ANTICIPO del
vernte por ciento (20%) los pagos subs¡gu¡entes serán conforme presentación del avance
físico del proyecto por parte del supervísor de obras de ¡nfraestructura de la Municipalidad de
San Antonio Sacatepéquez, San Marcos
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contratista se obliga a inic¡ar la ejecución de la obre dentro
de los (15) días s¡guientes a la recepc¡ón del anticipo referido
SEPTIMA: CALIDAD DE LOS IIiIATERIALES: Todos los materiales y su transportación
necesarios para la ejecución o realización de lo aqui contratado, serán proporc¡onados por el
CONTRATISTA. Y serán de la mejor calidad para el aludido proyecto
OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran y sean
considerados oomo fortuitos o de fueza mayor, y que impidan el cumplimiento normal de este
contrato, relevan a las partes de responsabilidades, deb¡endo produc¡rse la comunicac¡ón
escrita en Ia que se pruebe el hecho ocurrido
NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contrat¡sta queda obligado a presentar: a) SEGURO
DE CAUCION DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA: por un monto igual al cuatro por ciento
(4%). b) SEGURO DE CAUCION DE ANTIGIPO DE CONTRATO: Por un monto igual al
veinte por ciento (20%), el cual estará v¡gente hasta la total amortización del anticipo. c)
SEGURO DE CAUCION DE CUMPLIIUIENTO DE CONTRATO: Por un monto igual al veinte
por ciento (2Oo/o) del valor del contráto el cual estará vigente hasta el tiempo que dure la
construcción de la obra. d) SEGURO DE CAUCION DE CONSERVACION DE OBRA: Por un
monto ¡gual al quince por c¡ento (15%) del valor del contrato; el cual sust¡tuirá a la fianza
anterior, al finalizarse la construcción, el que tendrá una vigencia de dieciocho meses a partir
de la fecha de recepción de la obra y, e) SEGURO DE CAUcloN DE SALDOS DEUDORES:
Por un monto igual al cinco por ciento (50/") del valor original del presente contrato, el que se
otorgará s¡multáneamente con el anter¡or,

corü

't1

Q 375.00

15 bOLUIVINAS C-4 DE O.'15x0.15 mts

18 §OrERn rlru¡L DE O.'14X0.20 tvl

M2

120.00

25 1.00

SUB-TOTAL

o 2.50

29 L \irPrEZA FrNAL '1 .00 Unidad

lt+
I rs

16

l;
I

I rs
19

20

lze
l,o
F.-
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DECIMA: PLANO
por el contratante.

1,28

<t)

S: Los pfanos para la ejecuc¡ón de lo aquí contratado, serán proporc¡onados (?
(,)

DECIMA PRIMERA
ejecución del proyecto
inicio de conform¡dad
Contraloría General de

TIEMPO DE EJECUCIÓN: El ptazo propuesto y aceptado para ta
se estima en cuatro meses calendario, contados a partir de la fecha de
con el acta de in¡c¡o y se cuente con la b¡tácora autor¡zada por la
Cuentas.

!¡¡

DECIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será financ¡ado con
fondos provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, fondos del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024 y vecinos
de la comunidad beneficiada, de la manera siguiente, concejo Departamental de Desarrollo -
CODEDE- con la cantidad de: cuatrocientos quince mil ochocientos veintinueve
guetzales €xactos (Q. 415,829.00) que significa et (76.23 %) det costo total det proyecto; Ia
Municipalidad con la cantidad de. ciento veintisíete mil seiscientos setenta y un qúetzales
exactos, (O. 127,67f .00) que sign¡f¡ca el 123.40o/o), del costo total del proyecto; ta Cómunidad
beneficiada con ¡a cantidad de: dos mil quetzales exactos. (0.2,000.00) en mano de obra no
calificada, que significa el (O.37o/o). Del costo total del proyecto, en consecuencia, el monto
total al que asciende el presente contrato es de: Quinientos cuarenta y cinco mil quinientos
quetzales exactos (Q. 545,500.00) equivalente al (100o/o) del costo del proyecto; b) Cualquier
incremento del salario de la mano de obra autor¡zado por el Gobierno central, durante el
tiempo del desarrollo de este proyecto, el mismo será absorbido por la un¡dad ejecutora, en el

t

porcentaje que se incremente.
DECIMA TERCERA: CONSTANCIA DE D ISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP)
Dentro del Presupuesto vigente del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
correspondiente al año dos mil veinticuatro existe la disponibilidad para cubrir el valor del
proyecto ya que los aportes para cubrir el costo de la obra, la mano de obra no calificada de la
comunldad los que se utilizarán para cubrir el pago total a que asc¡ende el presente contrato,
la constancia tiene el número: oRDlNARlo 28-2024 Extendida por el concejo Departamental
de Desarrollo -CODEDE- del departamento de San Marcos
DECIMA OUARTA: SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCIAL O TOTAL: Según lo
dispuesto en el artículo 62 BIS del Acuerdo Gubernativo Número: 172-2011 de fecha 2 de
agosto 2017, Reformas al Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre el atraso de la entrega de la obra,
por causa imputable al contratista será sancionado del uno al cinco por millar del monto a que
asciende el presente contrato, que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a partir de
las fechas pactadas de la entrega parc¡al o total con respecto a la ejecución conven¡da. Dicha
multa solamente se tomará de la parte proporcional del atraso, sin afectar el cumplimiento
parcial y el cual será deducido del último pago a que tenga derecho el Contratista, tomando en
cuenta a lo establecido en el cuadro descri tvo sr uiente. -

DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cualquier divergencia o
discrepancia entre las partes Contratantes se tratará de resolver por la vía conciliatoria, caso
contrario se regirán por lo que establece la Ley de la materia.
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La municipalidad se compromete a cubr¡r el pago a que
asciende el presenle contrato conforme le asignen los fondos del Consejo Departamental de
Desarrollo de San l\Iarcos durante el presente ejerc¡cio
DECIMA SÉPflMA: DEL TJLTIMO PAGO: EI óONtrAtA

fiscal dos mil veinticuatro.
nte queda obligado a hacer efect¡vo el

último pago correspondiente al 10% restante, después de presentado el Seguro de Cauc¡ón
de Conservación de la Obra
DECIII,IA OCTAVA: I MPUESTOS: El contratista responderá por los impuestos derivados de
este contrato, que afecten a su empresa
DECIMA NOVENA: MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Yo , el Contrat¡sta me comprometo a asumir
como parte del contrato, la obl¡gator¡edad de incluir y rcalizaI las med¡das dé m¡t¡gac¡ón o
reducción de riesgo para la apl¡cación del "Análisis de Gest¡ón del R¡esgo en Proyectos de
lnversión Pública -AGRIP- "en cumplimiento a lo establecido en el punto resolutivo No. 04-
2016 del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al
renglón contemplado en la cláusula tercera del Contrato en mención"
VIGESIMA: DEL COHECHO: Yo el Contratista man¡fiesto que conozco las penas relativas al
delito de cohecho activo, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll

fasa de calculo pras
o/oo I a20

¿oloo P1 a30
Jo/oo ptaoo
loloo F1 a 12o
>o/oo f 2l hasta et curnplimiento
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del Decreto 17-73 del Congreso de la República (Código Penal). Adic¡onalmente, conozco las
normas juridicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
sanc¡ones adm¡nistrat¡vas que pud¡eren corresponderme, incluyendo Ia inhabilitación en el
Sistema de GUATECOMPRAS. ------
VIGÉSIMA PRIMERA: DE ACEPTACIÓN En los términos anteriores y b¡en enterados de su
contenido, val¡dez y efectos legales, ratificamos aceptamos y f¡rmamos el presente contrato en
el mismo lugar y fecha indicados al principio, en hojas autorizadas por la Contraloría General
de Cuentas, por quienes intervenimos damos fe

ING.OSC JON P REZ
CONTRATANTE.

áG.¡ .§H§m
ELMER BENJAMíñ¡ etnnlos tulríes

CONTRATISTA.

NS

14026A 12486 4

c
051E86 051E87

OiN'

"', ' ,



En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día veintitrés

de agosto del año dos m¡l veinticuatro, como Notario DoY FE: Que las firmas que aparecen al

pie del GoNTRATO DE EJECUCTÓN DE OBRA NUTVERO: OO4-2,O24 BAJO EL RENGLÓN: 331 -
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMÚN. CUENTADANCIA NO. T TRES,

GUIÓN DoCE, GUIÓN TRES, EXTENDIDA PoR LA CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS. SoN

AUTENTICAS. por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los señores: OSCAR

JONATÁN PÉREZ CARDONA que se identifica con el documento personal de ldentificación

número, mil ochocientos cincuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y c¡nco,

espacio, mil doscientos tres, extendido por el Registro Nacional de las Personas la República

de Guatemala, y ELMER BENJAMÍN BARRIOS MATíAS, que se identifica con documento

personal de identificación DPI número: m¡l ochoc¡entos seis espacio, sesenta y ocho mil ciento

diez espacio, mil dosc¡entos uno (1806 68110 1201) extendido por el Registro Nacional de las

Personas RENAP de la República de Guatemala, Los s¡gnatarios firman nuevamente la presente

acta de legalización, haciéndolo a cont¡nuación el lnfrascrito Notar¡o quien de todo lo

relacionado DA FE.

OSCAR JONATÁN PÉREZCARDoNA ELMER BENJAMÍN BARRIOS MATÍAS

ANTE MÍ:

Liccmiado
E$cgoaúigoCfu*sEst¡ah

Abogadoy Notarit'

|l[¡lli fllll¡it

co

I t-
MEIE

,fu2*rrá)4@



Zona 10 Guatemala, Guatenrala frdel¡s
FIANZ.A: C-2
De Cumplimiehto de Contrato

Fianzas
Poliza No:1019881

Para cualquier referencia citese este número

ASEGURADORA F|DELIS, S.4,, en uso de ¡a auto¡izacióh que le fue otorgada por el t\rinisterio de Economía se const¡tuye fiadora solidaria, ahle el
Beneflciario de la presente pól¡za, en las condic¡ones particula.es que se expresan a continuación.

Be¡eflciar¡o MUNICIPALI¡AD DE SAI.I ANTONIO SACAíEPEQUEZ. DEPARÍAI,ENTO SAN ITIARCOS

Fiado:
ELMER BENJAMíN BARRIOS MATiAS propietar¡o de ta émFre§a SEPCONS sERVlctOs PROFES|oNALES EN
coN§fRuccroN

Dirección del fiado cAsERio JERUSALEN, ESOUIpULAS pALo GoRDo

Contrato: De Eiecución de Obra Número: 0M-2,024 del 23 de agosto del 2024

O. 545,500.00 (quiniénlos cuaren¡e y cinco milquinieñtoÉ quet2ales éxaclos-)

Objeto del contrato: MejoGmiento lnstituto sasico Aldea Sa¡ Rafael Sacatepéq üez, San Antoo¡o Sacatepéquez. San Marcos

Cuatro (04) meses calendarjo, co¡tados a parti¡de la fecha delacla de inicio

Monto afanzado Q- 109,100.00 (¿iento nueve milcieñ quétzeles exáctos.), equlvelentes ál veinte por ciento (20.00 %) délvalor del

La presente fianza garantiza al Beneficiado a favor de quién se exliende y hasta por la cantidad que se expresa e¡ oJmplim¡ento de las obligaciones
contractuales cuya responsab¡lidád es a cargo del Fiado y qué se derivá del contrato suscrilo e ¡de¡lificado en esta pó¡iza. Se emite de conformidad y
sujeción a lo establecido en el contrato respectivo y en lo que corresponda, a lo djspuesto en Ia Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reg,amento, así
comó Iá Ley del propio ente descentralizado y sus Reglamenlos aplicab¡es a la contratación, si fuera el caso. Su vigencia se inicia simultáneámenle con la
del contrato afianzadg, hasta por el pla¿o del mismo y hasta que la entidad Beneficiaria exiienda la constancia de haber recib¡do a su satislacción la
garantía de calidad o de funcionamiento, haberse prestado el servicio o recibido la garantia de cor¡servación de obra, lo que sea primero pertinente y
corresponda.

La presente póliza de fianza se expide coñ sL,jec¡ón a las Condioiones Generales que se expresan en la m¡sma, De confgrmidad cgn el Decreto Númerg 25-
20'10 del Congreso de lá República, Ley de la ActÍvÍdad Aseguradora, artícú¡os 3 l¡teral b), 106 y 109 de la Ley de la Activ¡dad Aseguradora y para los
efectos de su aplicación, toda referencia a fianza se entenderá como seguro de caución; afranzadora como asegurádora y reafianzamiento como reáseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

Autorizáda para ope€r Fianzas conformé Adteado Gubemativo
social "ASEGURADORA FIDELIS, S.A.", en ürtud de l¿ Re
UNIVERSALES. S.A-

2490332

el lúinisterio de Economía el 27 de abril de 1,977: y en el usa y ejercicio de te denominac{ón
sBluoión Jl\,{-30-2012 de ¡a Juntá Mone¡aria, de feúa 22 de iebrero de 2012, antes denom¡nada FTANZAS

'1 / 5 benefcia¡io $adbvsw

Valor del contralo:

Plazo dei contrato:

ASEGURADoRA FIDELIS, S.A., conforme al artÍculo J027 del Código de Comerdo, no gozará del benef¡cio de excusión a que se refiere el Cód¡go Civil de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de ¡a garantía que esta Pól¡za representa se somete expresamente a la jurisdicción de
los tibunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIQUE LA AU fENl ICIDAD DE ESTA PÓLlzn EN wv'w.asegLrrador.¡fidelis.com o comuniquese a nuestras ollcinas
EN FE DE Lo CUAL se extiende, sella yfirma la presente Póliza de Fianza, en lE ciudad de Guatemala, a los 23 días delmes de Agosto deláño 2024

a través

JGARCIA



Guatemala frdels
FIANZA: C-5
De Anticipo

Fianzas
Poliza No:1019882

Para cualquier referenc¡a citese esle número

ASEGURADORA FIDELIS, S.4,, eh uso de la autorizáción que le fue otorgada por el l\,linisterio de Economía se constjtuye fladora solida¡ia, ante el
Benellciario de la presente póliza, en lás condiciones particulares que se expresan a continuac¡ón.

Beneficiario: MUNIC¡PALIDAD DE SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ. DEPARTAMENTO SAN MARCOS

Fiado:
ELMER BEIJAITIN BARRlos uATlAs propletario de ta empresa sEPcoNs sERvlclos PRoFESoNALES Et{
coNsrRuccróN

cASER¡o JERUSALEN, ESoUIPULAS PALo GoRDo

Contrato: Oe Ejecucrón de Obra Núrnerc' OB4-2,O24 del 23 de agosto del 2024

Valor del contrato O. 545,500.00 (quinientos cuarenta y cinco milquin¡entos queeabs sxactos.)

Objeto del contrato: Mejoremienlo lnstiluto Basico Aldea San Rafsel Ssc€repéquez, San Anlon¡o SacateÉquez, Ssn Marcos

Plazo del contrato Cualro (04) meses calenda¡io, coniados a pártirde lá fecha delacla de inicio

Monto afanzado Q. 109,100-00 (ciento nueve lnll cien queEáles 6xa¿tos.), eqliválontés al v6¡n¡e por cieñto (20.00 %) del valor del
conttsto.

La presente póliza de flanza se exp¡de con sujeción á las Condiciones Geñerales qüe se expresan en la misma. De cohformidad con el Decreto Número 25-
2010 del Congreso de Ia República, Ley de la Actividad Aseguradora, artículos 3 l¡terál b), 106 y 109 de Ia Ley de lá Aclividad Aseguradora y para los
efectos de su apl¡cación, toda referencia a fiañza se entenderá como seguro de carción; afiañzadora como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro,

ASEGURADORA F¡DELlS, S.4., conforme alartlculo 1027 del Cód¡go de Comercio, no gozará del benefcio de excusión a que se ref¡ere elCód¡go Civi¡de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantfa que esta Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de
los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIOUE LA AUTENflCIDAD DE ESTA PóLEA EN www.aseguradoraf¡delis.com o comuniquese a nuestras of¡cinas
EN FE DE Lo CUAL se extiende, sella y firma la presente Póliza de F¡anza, en la c¡udad de Guatemala, a los 23 dias del mes de Agosto del año 2024

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

Velidár

Autorizada para operar Fianzas conlormB Acuerdo Gubemal¡vo a irevés Ministeno de Economia e¡ 27 de abrilde 1,977: y en el uso y eiercicio d€ la denomiñacióñ
social "ASEGURAOORA FIDELIS, S.A.', en virtud de h Resolución Jtl-30-2012 de la Junta Monetaria, de fecha 22 de febrero de 2012. antes denomiñadá F|ANZAS
UNIVERSALE§, S.A,

2490333 1/5 beneficiario JGARC|A %$$bvdmv

Dirección del flado;

La presente fianza garantiza al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por le cánt¡dad que se expresa que él Fiádo hábrá de invertir en el objeto
del contrato suscrito e ¡dentificado en éslá póliza el ahtic¡po que rec¡ba a cuenta del mismo. Se em¡te de conform¡dad y sujeción a lo establecido en el
contrato respeclivo y en lo que corresponda, a lo d¡spuesto en la Loy do Contratacioñes de¡ Estado y su ReglarDento, asÍ como á lá L6y dol propjo onto
descentralizado y sus Reg'amentos apl¡cables a la contratación, si fuera el caso. Su vigenc¡a se inic¡a a¡ hacerse efectivo el ant¡cipo pactado Én el contrato,
hasta su total amorhzación.



 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 LCE) 
01 501,650.00 332 Nombre 

Proveedor: 
"OFICINA DE 
INGENIERIA 
ICASA 

NOG  
23636394 

No. De 
Contrato 

005-2,024 

Nit: 11187972 Fecha de 
publicación 

05.agosto.20
24 11:54:16 

a.m. 

Plazo de 
Contrato 

2 meses  

Programa:  
31-0101-0004 
31-3101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

16.agosto.20

24 10:00:00 

a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

MEJORAMIENTO 

ESCUELA PRIMARIA 

CASERIO SIETE 
TAMBORES SAN 

ANTONIO 

SACATEPEQUEZ, 
SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

 Fecha de 
adjudicación 

20.agosto.20
24 03:00:20 

p.m.. 

Fecha del 
Contrato 

26-agosto-2024 

Estatus Adjudicado 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=1646401
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Munic¡pal¡dad de San Anton¡o aca ep quez

Departamento de San Marcos.

Secretaría M u n icipal.

"tIBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: OO5-2,024. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COTVTÚN, CUENTADANCIA NO, T3-'t2.
3, EXTENDIDA POR LA CONTRALORÍA DE CUENTAS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA CASERÍO SIETE TAMBORES SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ SAN
MARCOS" ENTRE LA Í\IUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA "OFICINA DE
INGENIERÍA ICASA' DE LA CABECERA DEPARTAIVIENTAL DE SAN ITIARCOS.-*--EN CI

Municipio de San Antonio Sacatepéquez, dep€rtamento de San Marcos, el día lunes veint¡séis de
agosto del año dos mil ve¡nticuatro, ANTE Mi, EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: OSCAR
JONATAN PEREZ CARDONA, de cuarenta y dos años de edad, casado, guatemalteco, lngeniero
Agrónomo, originar¡o y vecino del municipio de San Anton¡o Sacatepéquez, San Marcos, con
res¡dencia en el Caserío Vista Hermosa, porta el código único de ident¡f¡cac¡ón CUI número: m¡l
ochoc¡entos c¡ncuenta y uno, espac¡o, diecisiete mil novecientos cuarenta y cinco, espacio mil
doscientos tres, (1851 '17945 1203) extend¡do porel Reg¡stro Nacional delas Personas RENAPde
la Repúbl¡ca de Guatemala, nombrado de conformidad con el Acuerdo Número: 06-2019 de la
Junta Electoral Departamental de San Marcos de fecha veintidós de Sept¡embre del año dos mil
d¡ecinueve, comparece personal y voluntar¡amente el señor: MANUEL ALEJANDRO JUAREZ DE
LEON, de treinta sets años de edad, casado, guatemalteco, ingen¡ero civil, con domicilio en 9"
Calle 1 ote D zona 3, San Marcos, porta el documento personal de ¡dent¡f¡cación DPI
número: mil ochocientos treinta y uno espacio, noventa y seis mil doscientos noventa y
cinco espacio, mil doscientos uno (183'1 96295 l20l) extendido por el Registro Nacional de las
Personas RENAP de la Repúbl¡ca de Guatemala, propietar¡o de la empresa constructora
"OFICINA DE INGENIERIA ICASA", inscrita en el Registro Mercantil, con número: Ochenta y
tres m¡l novecientos cinco (83905), Folio: Trescientos c¡ncuenta y se¡s (356), Libro: ochenta y
uno (81), Categoría Unica, fecha de inscr¡pc¡ón: d¡eciocho de abr¡l de mil novecientos ochenta y
ocho, (18/04/1988) fecha de emisión: Veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, (2510412024)
actuando como Propietario de la empresa constructora "OFICINA DE INGENIERIA ICASA" y a
qu¡enes en lo sucesivo se denominarán EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA
respectivamente. Por este medio ambos comparecientes acuerdan celebrar el presente contrato,
contenido en las s¡guientes cláusulas
PRIMERA: BASE LEGAL: EI presente contrato se suscribe con fundamento en lo preceptuado por
los artículos 1 , 9, 38, 47 y 49 de Ia Ley de Contrataciones del Estado; 1, 26, 36 y 38 del reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas contenidas en el Decreto Número: 9-2,015,
y el Acuerdo Gubernativo númerc'. 172-2,017, Articulo 80 del Decreto 50-2016, Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, el expediente de la l¡citación respectiva
promovida por la Municipalidad y el Convenio de cof¡nanciamiento número: 099-RLc-2024
suscrito entre el Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) de San Marcos y la
lvlunicipalidad de San Antonio Sacatepéquez, San Marcos
SEGIJNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATI
PARA LA MUNICIPALIDAD EL PROYECTO DENOMINADO: "MEJORAMIENTO ESCUELA
PRIMARIA CASER¡O SIETE TAMBORES SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ SAN MARCOS". -.

EI

trabajo ¡nd¡cado en la cláusula anter¡or consta de los sigu¡entes renglones: ---
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No, DESCRIPCION
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAL DE
RENG LON

l TRAZO Y ESTAQUEO M2 344.00 Q 4.00 Q 1,376.00

2 EXCAVACION M3 23.00 Q 165.00 Q 3,795.00
RELLENO M3 18.50 Q 122.s0 Q 2,266.25

4 ZAPATAS TIPOZ IDE
1.35X 1.35X0.30 MTS

L]NIDAD 8.00 Q 2,712.00

5 ZAPATATIPO Z2DE
0.60x0.60x0.20 MTS

UNIDAD E.00 Q 640.00 Q 5,120.00

COLUMNA C-I DE O.4OXO.5O MTS ML 21.50 Q 1,295.00 Q 2',1,842.s0

COLUMNA C.2 DE 0.25X0.25 MTS ML 12.50 Q 494.00 Q 6, r 75.00
8 coLUMNA TIPO JOrST (0.3sX0.2s)

4 TUBOS DE I I/2 ML 24.00 Q 55,680.00

9 vrGA TrPO JOrST (0.35X0.25) 3

TUBOS DE I I/2
ML 66.00

10 ESTRUCTURA METALICA +
CUBIERTA DE LAMINA
MODULO DE CANCHA

M2 328.50 Q 400.00 Q r 31.400.00

ESTRUCTURA METALICA +
CUBIERTA DE LAMINA

M2 48.00 Q 43s.00 Q 20.880.00

cf)t,
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TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COSTOS UNITARIOS:

i\i

Q 21,696.00

6
7

Q 2,320.00

Q 1,025.00 Q 67,650.00
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l\l unicipalidad de San Antonio aca ep quez

Departamento de 5an Ma rcos.

Secretaría trrlunicipal.

"[IBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"
734

MODULO DE GRADERIO
l5 925.00t2 zuGIDIZANTE LATERAL ML 32.50 Q 490.00

13 GRADAS METALICAS M2 28.50 Q 990.00
UNIDAD 1.00 Q 29.970.00t4 BODEGA

15
12.50 Q 262.00

l\rf2 12.50 Q 47s.0016 PISO DE CONCRETO T= O.IO MTS
17 REPELLO + CERNIDO M2 14.50 Q 170.00
t8 INSTALACIONES DE DRENAJE

PLUVIAL
ML 34.50 Q 435.00

Q 3,275.00

Q 14,000.00

a

29 970.00

5 931

28,2 15.00

15,007.50
2,465.0

l9 INSTALACIONES ELECTRICAS
ILUMINACION L]NIDADES 4.00 Q 3,500.00

4.00 Q 980.00 liwQ 3,920.00
20 INSTALACIONES ELECTRICAS

FUERZA
21 PINTURA PARA MARCAJE DE

CANCHA
20.00 Q 390.00 il:Q 7,800.00

PINTURA DE CANCHA 229.00 60.00a Q 13,740.0022
23 APLICACION DE PINTURA EN

MARCOS Y TABLEROS
EXISTENTES

Q 5,280.00 Q 10,560.00

NORMAS NRD-2 I,T{IDAD 8.00 Q 2s0.00 Q 2,000.00
MEDIDAS DE MTIGACION 500.00 5.00a Q 2,500.00

26 LIMP¡EZA FINAL UNIDAD 1.00 Q 2,4s4.2s Q 2,4s4.2s
TOTAL Q s01,6s0.00
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CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la cantidad
QUTNTENTOS UN MtL SETSCTENTOS CTNCUENTA QUETZALES EXACTOS. (Q.50r,6s0.00). ---
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y estipula con estricto apego a lo que
determina la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, con un ANTICIPO del veinte por
ciento (20%) los pagos subsiguientes serán conforme presentación del avance físico del proyecto
por parte del supervisor de obras de infraestructura de la Municipalidad de San Antonio
Sacatepéquez, San Marcos
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contrat¡sta se obliga a iniciar la ejecución de la obra dentro de

en la que se pruebe el hecho ocurrido
NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contratista queda obl¡gado a presentar: a) SEGURO DE
CAUCION DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA: por un monto igual al cuatro por ciento (4%). b)
SEGURO DE CAUCION DE ANTICIPO DE CONTRATO: Por un monto igual al ve¡nte por ciento
(20%), el cual estará v¡gente hasta la total amortización del anticipo. c) SEGURO DE CAUCION
DE CUf\lPLlt\illENTO DE CONTRAÍO: Por un monto igual al veinte por ciento (20%) del valor del
contrato el cual estará vigente hasta el tiempo que dure la construcción de la obra. d) SEGURO DE
CAUCION DE CONSERVACION DE OBRA: Por un monto igual al quince por c¡ento (15%) del
valor del contrato; el cual sust¡tuirá a la tianza anter¡or, al finalizarse la construcción, el que tendrá
una vigencia de d¡ec¡ocho meses a part¡r de la fecha de recepción de la obra y, e) SEGURO DE
CAUCION DE SALDOS DEUDORES: Por un monto igual ál c¡nco por ciento (50/d del valor original
del presente contrato, el que se otorgará simultáneamente con el anterior.
DECIMA: PLANOS: Los planos para la ejecución de lo aquí contratado, serán proporc¡onados por
el contratante
DECIMA PRIMERA: TIEMPO DE EJECUCIÓN: EI plazo propuesto y aceptado para la ejecución
del proyecto se estima en cuatro meses calendario, contados a partir de la fecha de inicio de
conform¡dad con el acta de inicio y se cuenle con la bitácora autor¡zada por la ContralorÍa General
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CAPA BASE CRANULAR T: O.IO
MTS

M2

LTNIDADES

M2

UN IDADES 2.00 I

25 UNIDADES

los ('15) dÍas s¡gu¡entes a la recepción del antic¡po refer¡do.
SEPTIMA: CALIDAD DE LOS MATERIALES: Todos los materiales y su transportación necesarios
para la ejecuc¡ón o realización de lo aqui contratado, serán proporcionados por el CONTRATISTA.
Y serán de la mejor cálidad para el aludido proyecto.
OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA NiIAYOR: Los hechos que ocurran y sean
considerados como fortuitos o de fuerza mayor, y que impidan el cumpl¡miento normal de este
contrato, relevan a las partes de responsabilidades, deb¡endo producirse la comun¡cación escr¡ta

de Cuentas.
DECIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será f¡nanc¡ado con fondos
proven¡entes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, y vecinos de la comunidad
beneficiada, de la manera sigu¡ente, Concejo Departamental de Desarrol¡o -CODEDE- con la
cantidad de: qu¡n¡entos mil quetzales exactos (Q. 500,000.00) que s¡gniflca el (99.67 %) del
costo total del proyecto; la Comunidad beneficiada con la cantidad de: mil seiscientos cincuenta
quetzales exactos. (A 1,650.00) en mano de obra no califlcada, que significa el (0.33%). Del costo
total del proyecto, en consecuencia, el monto total al que asciende el presente contrato es de:
qu¡nientos un mil seisc¡entos cincuenta queEales exactos (4. 501,650.00) equivalente al
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Secretaría Municipal.
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(100%) del costo del proyecto; b) Cualqu¡er incremento del salario de la mano de obra autorizado
por el Gobierno Central, durante el tiempo del desarrollo de este proyecto, el m¡smo será absorbido
por la unidad ejecutora, en el porcentaje que se incremente
DECIMA TERCERA: CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP): Dentro
del Presupuesto v¡gente del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
correspond¡ente al año dos m¡l ve¡nticuatro existe la dispon¡bil¡dad para cubrir el valor del
proyecto ya que los aportes para cubrir el costo de la obra, la mano de obra no calificada de la
comunidad los que se utilizarán para cubrir el pago tolal a que asciende el presente contrato,
la constancia tiene el número: ORDINARIO 26-2024 Extendida por el Concejo Departamental

DECIMA CUARTA: SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCIAL O TOTAL: Según Io
dispuesto en el artículo 62 BIS del Acuerdo Gubernativo Número: 172-2017 de fecha 2 de agosto
2017, Reformas al Acuerdo Gubernat¡vo No. 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre el atraso de la entrega de la obra, por causa
imputable al contratista será sancionado del uno al c¡nco por millar del monto a que asciende el
presente conlrato, que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a partir de las fechas
pactadas de la entrega parcial o total con respecto a la ejecución convenida. Dicha multa
solamente se tomará de la parte proporcional del atraso, sin afectar el cumplimiento parcial y el
cual será deducido del último pago a que tenga derecho el Contratista, tomando en cuenta a lo
establecido en el cuadro descr¡ tivo uiente

DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cua lquier d¡vergenc¡a o d¡screpancia
entre las partes Contratantes se tratará de resolver por la vía conciliatoria, caso contrar¡o se
regírán por lo que establece la Ley de la materia.
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La mun¡ci palidad se compromete a cubr¡r el pago a que asclende el
presente contrato conforme le asignen los fondos del Consejo Departamental de Desarrollo de San
Marcos durante el presente ejerc¡cio fiscal dos mil veinticuatro
DECIMA SEPTIMA: DEL ULTIIúO PAGO: El contratante queda obl¡gado a hacer efectivo el último

tado el Seguro de Caución depago correspondiente al 10% restante, después de presen
Conservación de la Obra.
DECIMA OCTAVA: IMPUESTOS: El contratista responderá por los impuestos derivados de este
contrato, que afecten á su empresa
DECIMA NOVENA: MEDIDAS DE MITIGACIÓN Yo, el Contratista me comprometo a asum¡r
como parte del contrato, la obligator¡edad de incluir y rcaliz?I las med¡das de mitigación o
reducción de riesgo para la aplicación del "Análisis de Gestión del Riesgo en Proyectos de
lnversión Pública -AGRIP- "en cumpl¡miento a lo establecido en el punto resolutivo No.04-2016
del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al renglón
contemplado en la cláusula tercera del Cont¡ato en mención"
VIGESIMA: DEL COHECHO: Yo el Contrat¡sla manifiesto que conozco las penas relativas al
delito de cohecho act¡vo, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll del
Decreto l7-73 del Congreso de la República (Cód¡go Penal). Adicionalmente, conozco las normas
jurídicas gue facultan a la Autor¡dad Superior de la entidad afectada para apl¡car las sanc¡ones
administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema de
GUATECOMPRAS.
VIGÉSIMA PRIMERA: DE ACEPTACION: En los términos anteriores y bien enterados de su
contenido, validez y efectos legales, ratificamos aceptamos y firmamos el presente contrato en el
m¡smo lugar y fecha indicados al princ¡p , en hojas autorizadas por la Contraloría General de
Cuentas, por quienes intérveni
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En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San fvlarcos, el día veintiséis

de agosto del año dos m¡l ve¡nticuatro, como Notar¡o DOY FE: Que las firmas que aparecen al

p¡e del CoNTRATO DE E.JECUCIÓN DE OBRA NUfizlERO: OO5-2,024 BAJO EL RENGLÓN: 331 -
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COVIÚN. CUENTADANCIA NO. T TRES,

GUIÓN DOCE, GUIÓN TRES, EXTENDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS. SON

AUTENTICAS por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los señores: OSCAR

jONATÁN PÉREZ CARDONA que se identifica con el documento personal de ldentificación

número, m¡l ochoc¡entos cincuenta y uno, espac¡o, diecisiete m¡l novecientos cuarenta y cinco,

espacio, mil dosc¡entos tres, extendido por el Registro Nac¡onal de las Personas la República

de Guatemala, y MANUEL ALEJANDRO JUAREZ DE LEON, que se identifica con

documento personal de identificación DPI número: mil ochocientos tre¡nta y uno espacio,

noventa y seis mil doscientos noventa y cinco espacio, mil doscientos uno (1831

96295 1201) extendido por el Registro Nac¡onal de las Personas RENAP de la República de

Guatemala, Los signatarios firman nuevamente la presente acta de legalización, haciéndolo a

cont¡nuac¡ón el Infrascrito Notar¡o quien de todo lo rel

OSCAR JONATÁN PÉREZ CARDONA M DE LEON

ANTE MÍ:

uCENCIADO

nado DA FE

,Iot¡¡io

I t



Asegui'adora F¡delis, S.A,

PBX; (502) 2285-7 000 . www.aseguradoraf idelis.com.

FIANZA: C-2
De Cumplimlento de Conlrato

f¡dels
Fianzas

Poliza No:l0l¿1786

Para cualquier referencia c¡tese esl6 núm6ro

ASEGURADORA FIDELIS, SA, e¡ uso de la autorlzación que le fue otorgada por el Min¡sterio de Economfa se @nstituye liadora solldaria, ante el
Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación.

MU'{ICIFAIIDAD DE SAN ANTONIO SACAfEPEQUE¿ DEPARTAMENÍO DE SAT ÍIIARCOS

Fiádo:

Dirección del fiado: 9A. CALLE 14-55 LOTE D ZONA 3, SAN I'ARCOS

Da E¡edic¡ón d6 Obra Núm6m: O052,02,f del 26 d6 asosto d6l 2024

O. 501,650.00 (qu¡ñ¡eñto6 un m¡¡ ssisc¡Bntos cincuanta quatzales exaclos.)

M€joram¡eñto EBqrela Primarja Ca6erio Siete Tambores San Antonio Sacatepequez, San lllarcos

Monto afanzado: Q.100,330.00 (cien miltrascientos tr6inta quetzálos exactos.), equivalontes al ve¡nté por cie¡to (20.00 %) del valor

La presente fianza garantiza al Benofciario a favor de quién s6 ext¡ende y hasta por la oanüdad que se expresa el cumplim¡ento de las obligaciones
contractuales cuya .esponEab¡lidad os a cargo del Fiado y que se deriva del contrato susorito e ldentif¡cado en esta póllza. Se emlte de mnformldad y
sujec¡ón a lo establec¡do en el contrato respect¡vo y en lo que conesponda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones de¡ Estado y su Reglamento, asi
como la Ley del prop¡o ente descent alizado y sus Reglamentos aplicables a la coñtrátracióñ, s¡ tuera d caso. Su ügenc¡a se inic¡a simultáneamente con la
del contráto af¡anzado, hasta por el dazo del mismo y hasta qué lá eñtidad Benefic¡ariá ex,t¡enda la constanc¡a de heber recib¡do a su sátisfácció¡ la
ga.antia de calidsd o de funcionamiento, haberse prestado el servicio o rec¡bido la garanlia de conservación de obra, lo que saa primero pertinento y
conesponda.

La presente pól¡za de ñañza se expide con sujec¡ón a ¡as Cond¡c¡ones Generales que se exp.esan en la misma, De conform¡dad con el Decreto Número 25-
2010 del Cohgroso de la Rep¡lblica, Ley de la Act¡v¡dad Aseguradora, artlculos 3 literal b), 106 y'l0S de la Ley de Ia Act¡vidad Aseguradora y para los
efectos de su apl¡cación, toda referencia a fiañza se entenderá como seguro de caución; af¡anzadore como asegu¡adora y ¡eaf¡anzam¡ento como reaseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., confome al articulo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio d€ excusión a que se refiere el Cód¡go Civil de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la interpretáción y cumplirn¡e¡to de la g¿rantfa que esta Pól¡zá represents s€ somete oxpresañente a la jurisdicción de
los úibunales d€ la c¡udad de Guatemala.

VERIFIOUE IA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓL|ZA EN www.aseguradoraf¡del¡s.corn o cohuh¡quese 6 nuestras oñc¡nas

EN FE DE LO CUAL se ext¡ende, sellá y firma lá presente Póliza de Fiánza, en la ciudad de Guaternála, a los 26 dies delmes de Agosto del año 2024

ASEGURADORÁ FIOELIS, S.A.

Autorizada para operar Fia¡zas conforme Acuerdo Gubomátivo a través del M¡nisterio de Economla el 27 de abril de 1,977; y en el uso y ejerclcio de 13 denominación
social 'ASEGURADORA FIDELIS, S.A-", en virtud de 16 Resolución Jlr-3G2012 de la Jun¡s Monelaria, de fecha 22 de febrero de 2012, antes denominada FIANZAS
UNIVERSALES, S.A.

2491209 1/5 beneflc¡ario JGARCIA dfd%mwv

Beneficiario:

rilAflUEL ALEJAI{ORo JUAREZ DE LEON prop¡.t¡r¡o de lá .mpresa OFICINA OE INGE}.||ER'A ICASA

Coñtrato:

Valor del contrato:

Objeto del contrato:

Plazo del contrato: c¡/ál¡o (04) mes6s ¿ale¡dario, conlados a perür de h f€.há del acLa de inicio.



Aseguradora Fidelis, S.A.

PBX: (502) 2285-7000 . www.aseguradorafidelis.com .

FIANZA: C-5
De Antlcipo

ftdels

A.SEGURADORA FIDELIS, Sá., en uso de la autorización que le tue otorgada por el ¡,,linisterio de Economla se constituye fladora sol¡daria, a¡te el
Beneficiario de ¡a presente pól¡za, en las cond¡ciones pa.t¡culares que se expresan a continuación.

ÍIIUI{ICIPALIDAD DE SAt{ ANTONIO SACATEPEQUEZ, DEPARTAMENTO DE SAN MARCO§

Ai{UEL ALEJAi¡DRO JUAnE DE LEOI¡ propietario de la empresa OFICINA DE INGENIER¡,4 ¡CASA

Direcc¡ó¡ del f¡ado: 94. CALLE 1465 LOTE D ZONA3, SAN IVARCOS

Contlato De Ejecución de Obra Núm6m:00S2,024 del 26 d6 agosto del 2024

Valor del mhtrato: Q. 501,650.00 (quinientos un mil seis.iÉntos cincuenta querzabs exactos.)

l\roloremiento Esc!ela Pdmaria Caserio siele Tsmborás sán Anlonio sácat€pequez, san [rárcos

Plazo del contrato Cuetló {04) messs caleñdario, ¿ontados a paftirds la lect¡a delacta da ¡nic¡o.

Monto af¡anzado Q.100,330,00 (oen mil tr€scientos lreinta quelzales exactos.), equivalentes a¡ ve¡nte porcieñto (20-00 %) delvalor
del oonlr¿to.

La presente fianza garantiza al Beneficiario a favor d€ quién se extiende y hasta por la cant¡dad que se expresa que el Fiado habrá de invertir en el objeto
del oontrato suscr¡to e idsnt¡ficado en esta pól¡za el anticlpo que reciba a cuenla del mismo. Se emite de conformidad y sujeción á lo estiablecido e¡ el
clntrato respect¡vo y en lo que co.responda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglameñto, asf como a la Ley del propio ente
descentralizado y sus Reglamentos aplícables a la contratación, si fuera el caso, Su vigoncia se ¡nicia al hacerse efectivo elanticípo pactado en efconhato,
hasta su total amortizaoión.

La presente pól¡za de fianza se expide con suieción a hs Condiciones Generales que se expresan en la misma. De conform¡dad coñ el Decreto Número 25-
2010 del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de la Act¡vidad Aseguradora, artículos 3 literal b), 106 y10S de la Ley de h Actiüdad Aseguradora y para los
efectos de su apl¡cación, toda refercnc¡a a fianza se entenderá como seguro de caucióni alianzadoÉ como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.4., Gonforme al artlculo 1027 del Código de Comerc¡o, no gozará del be¡eficio de sxcusrón a gu€ se refiers el Cód¡go Civil de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la ¡nterpretación y cumplimiento de la garsntfa que ests Pól¡zá representa se somete expresamente a la jurisdicc¡óh de
los tribunales d€ la c¡udad de Guatsmala.

VERIFIQUE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLlZn rtl www,aseguradoraf¡del¡s.com o comuniquese a nuestras olicinas
EN FE DE LO CUAL se eliende, sella y frma la presente Pol¡za de Fianza, en la ciudad de Guatemala, a los 26 d¡as del mes de Agosto del año 2024

Aulorizada para operar Fien2as conforme Ad¡erdo Gubemaiivo o e trevés del ¡rinisterio de Economla el 27 de abril de 1,377; y en eluso y e¡ercicio de la denominacjón

Fianzas
Poliza No:1014787

Para c1ralquier referenda c¡tese esle rulmero

Beneficiar¡o:

Fiado:

Objeto delcontrato:

ASEGURADORA FIOELI.S! S¡.

sc¡81 'ASEGURAOORA FIOELIS, S.A', en vi !d d6 16 Resobcirí JM-$.2012 de h Junlá Monetarie, de f€cha 22 de febrero de 2012, antes denominada FIANZAS
UNIVERSALES, S,A.

2491210 1i 5 benef¡ciario JGARoIA o/oaeddsmv



 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

 

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 
(Art. 38 

LCE)) 

01 512,000.00 332 Nombre 
Proveedor: 

ASEGURADORA 
FIDELIS, S.A. 

NOG  
 

23835400 

No. De 
Contrato 

en proseso 

Nit: 48361208 Fecha de 
publicación 

14.agosto.20

24 04:35:00 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

4 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 
31-3101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

27.agosto.20
24 11:00:00 

a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
MEJORAMIENTO 

ESCUELA PRIMARIA 
CASERIO 

CANCHEGUA, SAN 

ANTONIO 
SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

En proceso  Fecha de 
adjudicación 

30.agosto.20

24 10:47:28 
p.m. 

Fecha del 
Contrato 

en proseso 

Estatus en proseso 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=4612141


 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 

LCE)) 

01 590,000.00 

 
331 Nombre 

Proveedor: 

AFIANZADORA 
G&T, S.A. 

NOG  
23817585 

No. De 
Contrato 

en proseso 

Nit: 8133530 Fecha de 
publicación 

14.agosto.20
24 02:54:11 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

5 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

27.agosto.20

24 09:00:00 

a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
MEJORAMIENTO 

INSTITUTO BASICO 

IBSAS CABECERA 
MUNICIPAL SAN 

ANTONIO 

SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

En proceso  Fecha de 
adjudicación 

30.agosto.20
24 10:45:20 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

en proseso 

Estatus en proseso 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=4589


 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

 

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 
(Art. 38 

LCE)) 

01 735,008.00 331 Nombre 
Proveedor: 

ASEGURADORA 
FIDELIS, S.A. 

NOG  
23854987 

No. De 
Contrato 

en proseso 

Nit:  
28072820 

 

Fecha de 
publicación 

23.agosto.20

24 09:54:04 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

2 meses  

Programa:  
31-0101-0004 
31-3101-0002 
32-0101-0015 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

05.septiembr

e.2024 

10:00:00 
a.m.. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
AMPLIACION 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE CASERIO 

NUEVA JERUSALEM, 
SAN ANTONIO 

SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

En proceso Fecha de 
adjudicación 

09.septiembr
e.2024 

09:04:25 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

en proseso 

Estatus en proseso 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197


 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

 

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 
(Art. 38 

LCE)) 

01 898,200.00 
 

331 Nombre 
Proveedor: 

S.M.C. NOG  
23853670 

No. De 
Contrato 

en proseso 

Nit:  
7993013 

 
 

Fecha de 
publicación 

23.agosto.20

24 09:55:36 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

4 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 
31-0101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

05.septiembr
e.2024 

09:00:00 

a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
MEJORAMIENTO 

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE ALDEA 

SANTA IRENE SAN 

ANTONIO 
SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

en proseso Fecha de 
adjudicación 

09.septiembr

e.2024 
09:02:34 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

en proseso 

Estatus en proseso 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2068
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2068
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197

